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- CONSTITUCIÓN NACIONAL  (Con enmiendas Plebiscitos 1989, 1994, 1996 y 2004) ......................................$ 350

- NORMAS ARANCELARIAS DEL MERCOSUR 

Libro y CD - (Arancel Externo Común, Decreto 426/011 y Resolución S/n de 19/12/2011)  .................................$ 390

- DECRETO 500/991 (Actualizado Marzo 2011) ............................................................................................................$ 150

- REGLAMENTO BROMATOLÓGICO NACIONAL  (Incluye Apéndice Normativo) ......................................$ 150

- CÓDIGO DE COMERCIO (Incluye Apéndice Normativo) ....................................................................................$ 150

- CÓDIGO TRIBUTARIO (Incluye Apéndice Normativo) ........................................................................................$ 150

- CÓDIGO DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA (Incluye Apéndice Normativo) ...........................................$ 150

- REGISTRO NACIONAL DE LEYES Y DECRETOS  ...............................................................................................$ 150

- CÓDIGO DE AGUAS ....................................................................................................................................................$ 150

- CÓDIGO RURAL ...........................................................................................................................................................$ 150

- COMPILACIÓN NACIONAL NORMATIVA EN MATERIA DE LAVADO DE ACTIVOS, 

 FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO Y DELITOS PRECEDENTES ..........................................................$ 150

las obligaciones establecidas en los artículos 3, 4, 6 y 8 de la ley Nº 
18.585, de 18 de setiembre de 2009.

CONSIDERANDO: que se entiende necesario establecer los 
requisitos para la tramitación de las referidas constancias a efectos de 
facilitar la actuación de los interesados.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a las normas invocadas;
EL DIRECTORIO

RESUELVE
1) Para la obtención de la constancia de exoneración total o 

parcial para los proyectos de preinstalaciones solares térmicas 
comprendidas en Reglamento de Promoción de la Vivienda de 
Interés Social” aprobado por la Resolución Ministerial Nº 636/2014 
del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio 
Ambiente (MVOTMA), el Titular de la obra y el Responsable Técnico 
de la Instalación (RTI) - Artículo 13 del Decreto Nº 451/011 - deberán 
presentar las Declaraciones Juradas (DJ) 003, ante la URSEA. La 
misma debe estar completa en su totalidad, contar con timbre 
profesional y las firmas del Responsable Técnico de Instalación (RTI) 
actuante y del representante legal. El modelo base de la DJ 003 se 
adjunta en el Anexo 1.

2) La URSEA, previo estudio de la documentación presentada 
según el artículo 1º, y de corresponder, emitirá las constancias de 
exoneración, total o parcial, (CEPI) del cumplimiento del requisito 
establecido en la Resolución MVOTMA Nº 636/2014 de los proyectos 
de preinstalación de sistemas de energía solar térmica. El modelo de 
constancia CEPI se adjuntan en el Anexo 2.

3) Comuníquese y publíquese, etc
Aprobado según Acta Referenciada Nº 24/2014 de fecha 16/07/2014. 
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Resolución 141/014

Fíjase el procedimiento que se deberá seguir para la obtención de la 
constancia de cumplimiento o exoneración total o parcial para los 
proyectos de preinstalaciones solares térmicas, comprendidas en el 
“Reglamento de Promoción de la Vivienda de Interés Social”.

(1.112*R)

UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE ENERGÍA Y AGUA

Resolución   Expediente    Acta Nº
Nº 141/014 Nº 0583-02-006-2013 24/2014 

VISTO: la conveniencia de regular el procedimiento interno a 
ser cumplido por la URSEA para la emisión de las constancias de 
exoneración del cumplimiento de lo dispuesto en el “Reglamento 
de Promoción de la Vivienda de Interés Social” aprobado por 
la Resolución Ministerial 636/014 del Ministerio de Vivienda, 
Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA).

RESULTANDO: I) que el artículo 8 de la Resolución del MVOTMA 
Nº 636/014, de 16 de junio de 2014, establece que los interesados 
deberán recabar de la URSEA la emisión de las constancias de 
exoneración conforme al artículo 7 del Decreto Nº 451/011 del 19 de 
diciembre de 2011;

II) que el artículo 7 del citado Decreto, comete a la URSEA la emisión 
de las constancias de exoneración total o parcial del cumplimiento de 



IM
.P.O

.

 
 

 
 

 
 IM

.P.O
.

10 Documentos Nº 29.010 - julio 24 de 2014  |  DiarioOficial



IM
.P.O

.

 
 

 
 

 
 IM

.P.O
.

11DocumentosNº 29.010 - julio 24 de 2014DiarioOficial  |  



IM
.P.O

.

 
 

 
 

 
 IM

.P.O
.

12 Documentos Nº 29.010 - julio 24 de 2014  |  DiarioOficial


